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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de agosto de dos mil dieciocho.  
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02280/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00313/NAUCALPA/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“1.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, la cantidad de deportivos públicos con los que cuenta el Gobierno Municipal. 2.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, la cantidad de áreas públicas dedicadas al deporte con los que cuenta el Gobierno Municipal. 3.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, la cantidad de deportivos públicos con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. 4.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, la cantidad de áreas públicas con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. 5.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, la ubicación del domicilio de todos los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. 6.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, los requisitos que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. 7.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, el reglamento de uso de instalaciones que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. 8.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, los horarios de uso al público de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. 9.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan, haga del conocimiento del suscrito, sí las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140, en Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas por la ciudadanía para practicar el fútbol y fútbol americano, de manera pública. 10.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan, haga del conocimiento del suscrito, sí las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140, en Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas por la ciudadanía para practicar el fútbol y fútbol americano, de pagando una tarifa, conforme a la Ley. 11.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan, haga del conocimiento del suscrito, sí las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140 Naucalpan de Juárez, México, tienen un horario específico en el cual la ciudadanía puede practicar el fútbol y fútbol americano. 12.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan, haga del conocimiento del suscrito, sí las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140 Naucalpan de Juárez, México, cuentan con cancha o espacio para que la ciudadanía pueda practicar el fútbol y fútbol americano. 13.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, los requisitos que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140 Naucalpan de Juárez, México. 14.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, el reglamento de uso que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140 Naucalpan de Juárez, México. 15.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, el horario de uso público para que la ciudadanía pueda hacer uso de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140 Naucalpan de Juárez, México. 16.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, si cuenta con gimnasio de pesas, para que la ciudadanía haga uso de sus instalaciones. 17.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, el reglamento para el uso del gimnasio de pesas, para que la ciudadanía haga uso de sus instalaciones. 18.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, los requisitos para el uso del gimnasio de pesas, para que la ciudadanía haga uso de sus instalaciones. 19.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, la ubicación del domicilio del gimnasio de pesas, para que la ciudadanía haga uso de sus instalaciones. 20.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, los días y horarios de uso del gimnasio de pesas, para que la ciudadanía haga uso de sus instalaciones. 21.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, sí las instalaciones públicas deportivas o áreas públicas deportivas solo pueden ser usadas por ciudadanos del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; o, en su defecto, pueden ser utilizadas por el público en general.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día doce de junio de los corrientes, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información:
 “Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información Naucalpan de Juárez, México a 11 de junio de 2018 Asunto: Se emite respuesta a la solicitud folio número 00313/NAUCALPA/IP/2018 1.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito la cantidad de deportivos públicos con los que cuenta el Gobierno Municipal. • En atención a este cuestionamiento, refiero que al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan le fue otorgado el uso, aprovechamiento y administración de 19 Deportivos 2.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito la cantidad de áreas públicas dedicadas al deporte con los que cuenta el Gobierno Municipal. • Este Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, no cuenta con información al respecto 3.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito la cantidad de deportivos públicos con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. • A continuación, se describen los deportivos públicos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, que cuentan con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol soccer Destacando que este Instituto, no cuenta con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol americano 4.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito la cantidad de áreas públicas con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. • Este Instituto, cuenta con 16 Deportivos con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol soccer y no contamos con ningún Deportivo para la práctica de fútbol americano. 5.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito la ubicación del domicilio de todos los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. • A continuación, se detallan las direcciones de los Deportivos que tiene a cargo el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan: 6.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito los requisitos que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica de fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. • Para la realización del trámite de solicitud de préstamo de alguna de las Instalaciones Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el particular deberá cumplir con los requisitos siguientes: 1.- Presentar ante la Oficialía de Partes del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, (oficina de Palacio Municipal de Naucalpan o Boulevares) escrito libre en donde se señale el Deportivo que se pretende utilizar y en que horario, firmado por el particular y señalarse un domicilio dentro de la jurisdicción de este Municipio para oír y recibir notificaciones. 2.- El escrito de petición deberá presentarse con 10 días de anticipación a la fecha que se pretende utilizar el espacio deportivo. 3.- Para el caso de ser procedente la petición, el particular deberá pagar en la cuenta bancaria del Instituto la cantidad por concepto de aprovechamiento estipulada en el Acuerdo número IMCUFIDEN/005/6/CD/18, por el que se aprobaron las tarifas para las Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; para el Ejercicio Fiscal 2018. 7.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito el reglamento de uso de instalaciones que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. • A propósito de ese punto, hago del conocimiento al solicitante las disposiciones generales que deberá observar la ciudadanía al momento de ingresar a los Deportivos a cargo de este Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, que a saber son: 1.- Prohibido pasar con mascotas 2.- Prohibido pasar con armas 3.- Prohibido pasar con motocicletas 4.- Prohibido pasar con bebidas alcohólicas Lo anterior, con el fin de salvaguardar la integridad de los visitantes de los Deportivos. 8.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito los horarios de uso público de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal • El horario de acceso a los Deportivos a cargo de este Instituto es el comprendido entre las 7:00 horas a las 18: 00 horas, de lunes a domingos. 9.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito si las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140, en Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas por la ciudadanía para practicar el fútbol y fútbol americano, de manera pública. • Las instalaciones del Deportivo Boulevares, ubicadas en Boulevard San Mateo esquina Colina de la Gacela, Fraccionamiento Boulevares, Naucalpan de Juárez, México, pueden ser utilizadas por la ciudadanía para la práctica de fútbol 7, no así para la práctica de futbol americano. 10.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito si las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140, en Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas por la ciudadanía para practicar el fútbol y fútbol americano, pagando una tarifa, conforme a la Ley. • Las instalaciones del Deportivo Boulevares, pueden ser utilizadas por la ciudadanía para la practica de fútbol 7 de forma gratuita, no así para la practica de fútbol americano, toda vez que no contamos con canchas para la practica de ese deporte 11.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito si las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140, en Naucalpan de Juárez, México, tiene un horario específico en el cual la ciudadanía puede practicar el fútbol y fútbol americano. • La ciudadanía puede practicar fútbol 7, en las canchas que se localizan al interior del Deportivo Boulevares en el horario comprendido entre las 6:00 a.m, a las 20: 00 horas, salvo que previamente se haya extendido un permiso de uso temporal. No es posible la practica de futbol americano, por no contar con un espacio adecuado para ese deporte. 12.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito si las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140, en Naucalpan de Juárez, México, cuenta con cancha o espacio para la ciudadanía pueda practicar el fútbol y fútbol americano. • El Deportivo Boulevares, cuenta con una cancha para la práctica de futbol 7, no así para la práctica de futbol americano. 13.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, los requisitos que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140, en Naucalpan de Juárez, México. 1.- Presentar ante la Oficialía de Partes del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, (oficina de Palacio Municipal de Naucalpan o Boulevares) escrito libre en donde se señale el Deportivo que se pretende utilizar y en que horario, firmado por el particular y señalarse un domicilio dentro de la jurisdicción de este Municipio para oír y recibir notificaciones. 2.- El escrito de petición deberá presentarse con 10 días de anticipación a la fecha que se pretende utilizar el espacio deportivo. 3.- Para el caso de ser procedente la petición, el particular deberá pagar en la cuenta bancaria del Instituto la cantidad por concepto de aprovechamiento estipulada en el Acuerdo número IMCUFIDEN/005/6/CD/18, por el que se aprobaron las tarifas para las Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; para el Ejercicio Fiscal 2018. 14.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, el reglamento de uso que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140, en Naucalpan de Juárez, México. • Sirva este medio, para hacer del conocimiento al solicitante las disposiciones generales que deberá observar la ciudadanía al momento de ingresar a los Deportivos a cargo de este Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, que a saber son: 1.- Prohibido pasar con mascotas 2.- Prohibido pasar con armas 3.- Prohibido pasar con motocicletas 4.- Prohibido pasar con bebidas alcohólicas Lo anterior, con el fin de salvaguardar la integridad de los visitantes de los Deportivos. 15.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, el horario de uso público para que la ciudadanía pueda hacer uso de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140, en Naucalpan de Juárez, México. • El horario de uso, de las instalaciones deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, ubicadas en Boulevard San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140, en Naucalpan de Juárez, México es de las 06:00 a 20:00 horas de lunes a domingo 16.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, si cuenta con gimnasio de pesas, para que la ciudadanía haga uso de sus instalaciones. • El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, no cuenta con gimnasio de pesas. 17.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, el reglamento para el uso del gimnasio de pesas, para que la ciudadanía haga uso de sus instalaciones. • No se cuenta con reglamento para el uso del gimnasio de pesas, en virtud de que este Instituto no tiene cargo ningún gimnasio de pesas. 18.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, los requisitos para el uso del gimnasio de pesas, para que la ciudadanía haga uso de sus instalaciones. • No existen requisitos que deban cumplir los particulares para el uso de las instalaciones del gimnasio de pesas, en virtud de que este Instituto no tiene a cargo ningún gimnasio de pesas. 19.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, la ubicación del domicilio del gimnasio de pesas, para que la ciudadanía haga uso de sus instalaciones. • No se cuenta con gimnasio de pesas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, de ahí la imposibilidad de proporcionar la ubicación. 20.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, los días y horarios de uso del gimnasio de pesas, para que la ciudadanía haga uso de sus instalaciones. • No se cuenta con gimnasio de pesas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, de ahí la imposibilidad de informar los días y horarios de uso. 21.- Solicito al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, haga del conocimiento del suscrito, si las instalaciones públicas deportivas o áreas públicas deportivas solo pueden ser usadas por ciudadanos del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; o en su defecto, pueden ser utilizadas por el público en general. • En atención a que los Deportivos son espacios públicos destinados para el esparcimiento y práctica de deportes y toda vez que de conformidad con el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia, las Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan pueden ser utilizadas por el público en general.” [Sic]

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dieciocho de junio del presente, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02280/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“I. La entrega de información incompleta; II. La falta de motivación y fundamentación de la Autoridad en la respuesta de solicitud de información.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“a) Es motivo de inconformidad la respuesta dada por la Autoridad a mi pregunta número dos, de mi solicitud de información. La autoridad aduce no contar con la información respecto de las áreas públicas dedicadas al deporte con las que cuenta el Gobierno Municipal de Naucalpan, sin que haya de por medio una razón para no contar con ella; mucho menos, existe fundamento legal que haga ver la justificación para no contar con ella. Es competencia y función del Gobierno Municipal el contar con la información solicitada y, presumo que debe contar con ella. b) Es motivo de inconformidad la respuesta dada por la Autoridad a mi pregunta número tres de mi solicitud de información. La Autoridad me brindó información incompleta al dar respuesta a la pregunta en cuestión. Solicité saber de la Autoridad, la cantidad de deportivos públicos con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. La Autoridad respondió "...A continuación, se describen los deportivos públicos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, que cuentan con instalaciones adecuadas para la práctica del fútbol soccer...". Sin embargo, no existe respuesta alguna que responda lo cuestionado. Lo cual me deja en una incertidumbre, además de que imposibilita el acceso a la información requerida. c) Es motivo de inconformidad la respuesta dada por la Autoridad a mi pregunta número cinco de mi solicitud de información. La Autoridad me brindó información incompleta al dar respuesta a la pregunta en cuestión. Solicité saber de la Autoridad, , la ubicación del domicilio de todos los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. La Autoridad respondió "...se detallan las direcciones de los Deportivos que tiene a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan:". Sin embargo, no existe respuesta alguna que responda lo cuestionado. Lo cual me deja en una incertidumbre, además de que imposibilita el acceso a la información requerida. d) Es motivo de inconformidad la respuesta dada por la Autoridad a mi pregunta número seis de mi solicitud de información. La Autoridad me brindó información incompleta al dar respuesta a la pregunta en cuestión. Solicité saber de la Autoridad, los requisitos que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. La Autoridad respondió "Para la realización del trámite de solicitud de préstamo de alguna de las Instalaciones Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el particular deberá cumplir con los requisitos siguientes: (...) 3.- Para el caso de ser procedente la petición, el particular deberá pagar en la cuenta bancaria del Instituto la cantidad por concepto de aprovechamiento estipulada en el Acuerdo número IMCUFIDEN/005/6/CD/18, por el que se aprobaron las tarifas para las Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; para el Ejercicio Fiscal 2018". Sin embargo, no la Autoridad no me brinda la información respecto del Acuerdo número IMCUFIDEN/005/6/CD/18. Es decir, no me brinda la información contenido en dicho acuerdo; por ende, no se me brindan las tarifas que debo pagar para hacer uso de las instalaciones deportivas municipales, en caso de que mi petición sea aprobada. En ese sentido, tampoco me brinda la información que me permita saber, cuáles son las consideraciones legales por las que mi petición podría ser aprobada o no. En adición a ello, no se me brinda la información que me permita saber la fecha en que se celebró el acuerdo número IMCUFIDEN/005/6/CD/18, ni el nombre de la Autoridad que acordó tal acuerdo. Lo cual me deja en una incertidumbre, además de que imposibilita el acceso a la información requerida. Ello implica que la Autoridad no fundamentó la respuesta que me brindó. e) Es motivo de inconformidad la respuesta dada por la Autoridad a mi pregunta número siete de mi solicitud de información. La Autoridad me brindó información incompleta al dar respuesta a la pregunta en cuestión. Solicité saber de la Autoridad, el reglamento de uso de instalaciones que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas, adecuadas para la práctica del fútbol y fútbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal. La Autoridad respondió "...hago del conocimiento del solicitante las disposiciones generales que deberá observar la ciudadanía al momento de ingresar a los Deportivos a cargo de este Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, que a saber son: 1.- Prohibido pasar con mascotas, 2.- Prohibido pasar con armas, 3.- Prohibido pasar con motocicletas, 4.- Prohibido pasar con bebidas alcohólicas...:". Sin embargo, no existe respuesta alguna que haga de mi conocimiento el reglamento de uso que solicité. Es decir, la Autoridad no me brinda la información consistente en el cuerpo de normas legales que conforman el reglamento de uso de las instalaciones en cuestión. Por el contrario, me brinda supuestas "disposiciones generales" que debe observar la ciudadanía al momento de "ingresar" a los deportivos municipales. Nunca fue solicitada la información consistente en "disposiciones generales en ingreso a deportivos"; lo pedido a la autoridad fue un reglamento para hacer uso de las instalaciones. Entendiéndose que el hacer uso de una instalación deportiva es completamente distinto al momento de solo ingresar a un deportivo municipal.Lo cual me deja en una incertidumbre, además de que imposibilita el acceso a la información requerida. A su vez, la Autoridad no fundamenta las disposiciones generales que hace de mi conocimiento. f) Es motivo de inconformidad la respuesta dada por la Autoridad a mi pregunta número diez de mi solicitud de información. La Autoridad me brindó información incompleta al dar respuesta a la pregunta en cuestión. Solicité saber de la Autoridad, sí las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140, en Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas por la ciudadanía para practicar el fútbol y fútbol americano, de pagando una tarifa, conforme a la Ley. La Autoridad respondió "Las instalaciones del Deportivo Boulevares, pueden ser utilizadas por la ciudadania para la práctica de fútbol 7 de forma gratuita, no así para la práctica del fútbol americano, toda vez que no contamos con canchas para la práctica de ese deporte". Sin embargo, la respuesta brindada por la Autoridad no fundamenta legalmente su respuesta. Es decir, no se me da la razón jurídica por la cuál no se pueden utilizar las instalaciones del Deportivo Boulevares para la práctica del fútbol americano. g) Es motivo de inconformidad la respuesta dada por la Autoridad a mi pregunta número trece de mi solicitud de información. La Autoridad me brindó información incompleta al dar respuesta a la pregunta en cuestión. Solicité saber de la Autoridad, los requisitos que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140 Naucalpan de Juárez, México. La Autoridad respondió "...sirva este medio para hacer del conocimiento del solicitante las disposiciones generales que deberá observar la ciudadanía al momento de ingresar a los Deportivos a cargo de este Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, que a saber son: 1.- Prohibido pasar con mascotas, 2.- Prohibido pasar con armas, 3.- Prohibido pasar con motocicletas, 4.- Prohibido pasar con bebidas alcohólicas...:". Sin embargo, no existe respuesta alguna que haga de mi conocimiento el reglamento de uso que solicité. Es decir, la Autoridad no me brinda la información consistente en el cuerpo de normas legales que conforman el reglamento de uso de las instalaciones ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de La Gacela, Colonia Boulevares, Código Postal 53140 Naucalpan de Juárez, México. Por el contrario, me brinda supuestas "disposiciones generales" que debe observar la ciudadanía al momento de "ingresar" a los deportivos municipales. Nunca fue solicitada la información consistente en "disposiciones generales en ingreso a deportivos"; lo pedido a la autoridad fue un reglamento para hacer uso de las instalaciones. Entendiéndose que el hacer uso de una instalación deportiva es completamente distinto al momento de solo ingresar a un deportivo municipal.Lo cual me deja en una incertidumbre, además de que imposibilita el acceso a la información requerida. A su vez, la Autoridad no fundamenta las disposiciones generales que hace de mi conocimiento. h) Por último, es motivo de inconformidad la falta total de fundamentación de la respuesta que me brinda la Autoridad.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintidós de junio de los corrientes, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado en fecha veintiséis de junio del dos mil dieciocho, presentó su informe de justificación, por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha nueve de julio de los corrientes, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha diecisiete de agosto del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En un primer plano es necesario retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer la siguiente información del Municipio de Naucalpan de Juárez: 
1. Cantidad de deportivos públicos. 
2. Cantidad de áreas públicas dedicadas al deporte. 
3. Cantidad de deportivos públicos con instalaciones adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano. 
4. Cantidad de áreas públicas con instalaciones adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano. 
5. Ubicación de todos los deportivos públicos, así como áreas deportivas publicas adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano. 
6. Requisitos que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de todos los deportivos públicos y áreas deportivas públicas para la práctica de futbol y futbol americano. 
7. Reglamento de uso de instalaciones para el préstamo de deportivos públicos y áreas deportivas públicas para el uso de futbol y futbol americano. 
8. Horarios de uso de deportivos públicos y áreas deportivas públicas para la práctica de futbol y futbol americano. 
9. Haga del conocimiento si las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan ubicadas en Boulevard San Mateo y Colina de la Gacela, Colonia Boulevares C.P. 53140 en Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas para la práctica de futbol y futbol americano de manera pública. 
10. Haga del conocimiento si las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan ubicadas en Boulevard San Mateo y Colina de la Gacela, Colonia Boulevares C.P. 53140 en Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas para la práctica de futbol y futbol americano pagando una tarifa.
11. Horario de uso de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Boulevard San Mateo y Colina de la Gacela, Colonia Boulevares C.P. 53140 en Naucalpan de Juárez, México. 
12. Haga del conocimiento si las instalaciones del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Boulevard San Mateo y Colina de la Gacela, Colonia Boulevares C.P. 53140 en Naucalpan de Juárez, México cuentan con instalaciones adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano. 
13. Requisitos para el préstamo de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Boulevard San Mateo y Colina de la Gacela, Colonia Boulevares C.P. 53140 en Naucalpan de Juárez, México. 
14. Reglamento de uso para el préstamo de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Boulevard San Mateo y Colonia de la Gacela, Colonia Boulevares C.P. 53140 en Naucalpan de Juárez, México. 
15. Horario de uso de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Boulevard San Mateo y Colonia de la Gacela, Colonia Boulevares C.P. 53140 en Naucalpan de Juárez, México. 
16. Haga del conocimiento si cuenta con gimnasio de pesas, para que la ciudadanía haga uso de sus instalaciones. 
17. Reglamento de uso del gimnasio de pesas. 
18. Requisitos para el uso del gimnasio de pesas. 
19. Ubicación del gimnasio de pesas. 
20. Días y horario de uso del gimnasio de pesas.
21. Haga del conocimiento si las instalaciones públicas deportivas o áreas públicas deportivas solo pueden ser usadas por ciudadanos del Municipio de Naucalpan de Juárez o por el público en general. 

En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Bajo estas líneas argumentativas, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha doce de junio del presente rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por El Recurrente. 
Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha dieciocho de junio, admitiéndose el veintidós de junio, ambos del dos mil dieciocho. 
Por otra parte, mediante el informe justificado rendido por El Sujeto Obligado esta Ponencia Resolutora se allegó de lo siguiente: 
1. “IMCUFIDEN-306-2018.pdf”: 
· Oficio IMCUFIDEN/306/2018 signado por el Director General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte “IMCUFIDEN” de Naucalpan y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expone diversas manifestaciones encauzadas a colmar el derecho de acceso a la información pública; de fecha 25 de junio de los corrientes. 
· Acuerdo IMCUFIDEN/005/6/CD/18 emitido en la quinta sesión ordinaria del Consejo Directivo del IMCUFIDEN, celebrada en fecha trece de febrero del año en curso, por el que se aprobaron las tarifas para las Unidades Deportivas para el ejercicio fiscal 2018. 

Una vez sentado lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información pública se tendrá por colmado una vez que el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. Luego entonces, en el caso que nos ocupa es necesario traer a colación lo que remitió El Sujeto Obligado mediante su respuesta e informe justificado y hacer la comparativa de lo entregado con lo solicitado, una enfrente de la otra a efecto de elaborar las inferencias adecuadas cuyos fines se encaminan a arrojar las conclusiones: 

	Información Solicitada
	Respuesta a la solicitud de información
	Cumplió

	1. Cantidad de deportivos públicos
	De la respuesta del Sujeto Obligado, resulta de nuestro interés lo siguiente: 
“En atención a este cuestionamiento, refiero que al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan le fue otorgado el uso, aprovechamiento y administración de 19 Deportivos” [Sic] 
	Si

	2. Cantidad de áreas públicas dedicadas al deporte

	Mediante su respuesta El Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:
 “Este Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, no cuenta con información al respecto” [Sic]
Por otra parte, en referencia al informe justificado se trae a colación lo siguiente: 
“ (…) la  Administración Pública Municipal se organiza de forma centralizada y descentralizada, en tal virtud, este Instituto forma parte de la Administración Pública Centralizada con personalidad jurídica y patrimonio propio, de ahí que solo cuento con la información relativa a los diecinueve deportivos a cargo de este Organismo Público Descentralizado” [Sic]
	No

	3. Cantidad de deportivos públicos con instalaciones adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano.
	Mediante su respuesta El Sujeto Obligado no colmó lo relativo a este requerimiento, al señalar: 
“A continuación, se describen los deportivos públicos a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, que cuentan con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol soccer Destacando que este Instituto, no cuenta con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol americano” [Sic]
En contraste, mediante su informe justificado refirió lo siguiente:
“son dieciséis deportivos que cuentan con infraestructura, para la practica de futbol soccer y ninguno de los Deportivos a cargo de este instituto, cuenta con instalaciones adecuadas para la practica de futbol americano” [Sic]

	Si

	4. Cantidad de áreas públicas con instalaciones adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano
	Mediante su respuesta El Sujeto Obligado se limitó a señalar: 
“Este Instituto, cuenta con 16 Deportivos con instalaciones adecuadas para la práctica de fútbol soccer y no contamos con ningún Deportivo para la práctica de fútbol americano.” [Sic] 
	No

	5. Ubicación de todos los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas para la práctica de futbol y futbol americano.
	A través de su respuesta El Sujeto Obligado se limitó a señalar:
“(…) se detallan las direcciones de los Deportivos que tiene a cargo el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan” [Sic]
Por otra parte, mediante su informe justificado se advierte que El Sujeto Obligado plasmó la ubicación de todos los deportivos públicos, precisando que 16 de ellos cuentan con infraestructura para la práctica de futbol, mientras que ninguno de ellos cuenta con infraestructura para la práctica de futbol americano.  
	Parcialmente

	6. Requisitos que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de todos los deportivos públicos y áreas deportivas públicas para la práctica de futbol y futbol americano. 

	Mediante la respuesta vertida El Sujeto Obligado señaló que para la realización del trámite de solicitud de préstamo de alguna de las instalaciones a cargo del IMCUFIDEN los particulares deben cumplir los siguientes requisitos: 
 “1.- Presentar ante la Oficialía de Partes del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, (oficina de Palacio Municipal de Naucalpan o Boulevares) escrito libre en donde se señale el Deportivo que se pretende utilizar y en que horario, firmado por el particular y señalarse un domicilio dentro de la jurisdicción de este Municipio para oír y recibir notificaciones.
 2.- El escrito de petición deberá presentarse con 10 días de anticipación a la fecha que se pretende utilizar el espacio deportivo. 
3.- Para el caso de ser procedente la petición, el particular deberá pagar en la cuenta bancaria del Instituto la cantidad por concepto de aprovechamiento estipulada en el Acuerdo número IMCUFIDEN/005/6/CD/18, por el que se aprobaron las tarifas para las Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; para el Ejercicio Fiscal 2018.” [Sic]
Adicionalmente, mediante el informe justificado El Sujeto Obligado remitió el acuerdo IMCUFIDEN/005/6/CD/18

	Parcialmente

	7. Reglamento de uso de instalaciones para el préstamo de deportivos públicos y áreas deportivas públicas para el uso de futbol y futbol americano.

	En referencia a la respuesta vertida por El Sujeto Obligado resulta de nuestro interés lo siguiente: 
“A propósito de ese punto, hago del conocimiento al solicitante las disposiciones generales que deberá observar la ciudadanía al momento de ingresar a los Deportivos a cargo de este Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, que a saber son: 1.- Prohibido pasar con mascotas 2.- Prohibido pasar con armas 3.- Prohibido pasar con motocicletas 4.- Prohibido pasar con bebidas alcohólicas Lo anterior, con el fin de salvaguardar la integridad de los visitantes de los Deportivos.” [Sic]
Asimismo, mediante su informe justificado El Sujeto Obligado manifestó no contar con un reglamento de uso de instalaciones deportivas, por ello, remitió disposiciones de carácter general. 

	Parcialmente

	8. Horarios de uso de deportivos públicos y áreas deportivas públicas para la práctica de futbol y futbol americano. 

	De la respuesta vertida por El Sujeto Obligado, resulta de nuestro interés lo siguiente: 
“El horario de acceso a los Deportivos a cargo de este Instituto es el comprendido entre las 7:00 horas a las 18: 00 horas, de lunes a domingos.” [Sic] 
	Parcialmente

	9. Haga del conocimiento si las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan ubicadas en Boulevard San Mateo y Colina de la Gacela, Colonia Boulevares C.P. 53140 en Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas para la práctica de futbol y futbol americano de manera pública.  
	En referencia a los requerimientos 9 y 10 se advierte que mediante respuesta El Sujeto Obligado manifestó que las instalaciones del Deportivo Boulevares pueden ser utilizadas por la ciudadanía para la práctica de futbol de manera gratuita, no así para la práctica de futbol americano al no contar con la infraestructura necesaria. 
Sin embargo, vale la pena mencionar que el acuerdo IMCUFIDEN/005/6/CD/18 contempla el cobro en el Deportivo Boulevares por concepto de “Cancha de futbol rápido (partido), sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa: 




	Si

	10. Haga del conocimiento si las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan ubicadas en Boulevard San Mateo y Colina de la Gacela, Colonia Boulevares C.P. 53140 en Naucalpan de Juárez, México, pueden ser usadas para la práctica de futbol y futbol americano pagando una tarifa.

	
	

	11. Horario de uso de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Boulevard San Mateo y Colina de la Gacela, Colonia Boulevares C.P. 53140 en Naucalpan de Juárez, México.
	Mediante respuesta El Sujeto Obligado manifestó lo siguiente: 
“La ciudadanía puede practicar fútbol 7, en las canchas que se localizan al interior del Deportivo Boulevares en el horario comprendido entre las 6:00 a.m, a las 20: 00 horas, salvo que previamente se haya extendido un permiso de uso temporal. No es posible la practica de futbol americano, por no contar con un espacio adecuado para ese deporte.” [Sic]
	Si 

	12. Haga del conocimiento si las instalaciones del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Boulevard San Mateo y Colina de la Gacela, Colonia Boulevares C.P. 53140 en Naucalpan de Juárez, México cuentan con instalaciones adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano. 

	En referencia a la respuesta del Sujeto Obligado resulta de nuestro interés lo siguiente:
“El Deportivo Boulevares, cuenta con una cancha para la práctica de futbol 7, no así para la práctica de futbol americano.” [Sic]
	Si 

	13. Requisitos para el préstamo de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Boulevard San Mateo y Colina de la Gacela, Colonia Boulevares C.P. 53140 en Naucalpan de Juárez, México. 

	En alusión al requerimiento con numeral trece, se advierte que mediante respuesta El Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:
1.- Presentar ante la Oficialía de Partes del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, (oficina de Palacio Municipal de Naucalpan o Boulevares) escrito libre en donde se señale el Deportivo que se pretende utilizar y en que horario, firmado por el particular y señalarse un domicilio dentro de la jurisdicción de este Municipio para oír y recibir notificaciones. 
2.- El escrito de petición deberá presentarse con 10 días de anticipación a la fecha que se pretende utilizar el espacio deportivo. 
3.- Para el caso de ser procedente la petición, el particular deberá pagar en la cuenta bancaria del Instituto la cantidad por concepto de aprovechamiento estipulada en el Acuerdo número IMCUFIDEN/005/6/CD/18, por el que se aprobaron las tarifas para las Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; para el Ejercicio Fiscal 2018.
	Si

	14. Reglamento de uso para el préstamo de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Boulevard San Mateo y Colonia de la Gacela, Colonia Boulevares C.P. 53140 en Naucalpan de Juárez, México.

	De la respuesta del Sujeto Obligado se trae a colación lo siguiente: 
“Sirva este medio, para hacer del conocimiento al solicitante las disposiciones generales que deberá observar la ciudadanía al momento de ingresar a los Deportivos a cargo de este Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, que a saber son: 1.- Prohibido pasar con mascotas 2.- Prohibido pasar con armas 3.- Prohibido pasar con motocicletas 4.- Prohibido pasar con bebidas alcohólicas Lo anterior, con el fin de salvaguardar la integridad de los visitantes de los Deportivos.”
Asimismo, al valorar de manera íntegra la respuesta del Sujeto Obligado se advierte que ha manifestado no haber generado ningún reglamento para el uso de los deportivos que tiene a su cargo. 
	Parcialmente

	15. Horario de uso de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Boulevard San Mateo y Colonia de la Gacela, Colonia Boulevares C.P. 53140 en Naucalpan de Juárez, México. 

	Mediante su respuesta El Sujeto Obligado manifestó que el horario de uso de las instalaciones del Deportivo Boulevares es de 06:00 a 20:00 horas de lunes a domingo.
	Si

	16. Haga del conocimiento si cuenta con gimnasio de pesas, para que la ciudadanía haga uso de sus instalaciones. 

	Mediante respuesta El Sujeto Obligado manifestó lo siguiente: 
“El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, no cuenta con gimnasio de pesas.” [Sic]
	Parcialmente

	17. Reglamento de uso del gimnasio de pesas. 

	De la respuesta del Sujeto Obligado se trae a colación lo siguiente: 
“No se cuenta con reglamento para el uso del gimnasio de pesas, en virtud de que este Instituto no tiene cargo ningún gimnasio de pesas.” [Sic]
	Parcialmente

	18. Requisitos para el uso del gimnasio de pesas. 

	Mediante respuesta El Sujeto Obligado manifestó lo siguiente: 
“No existen requisitos que deban cumplir los particulares para el uso de las instalaciones del gimnasio de pesas, en virtud de que este Instituto no tiene a cargo ningún gimnasio de pesas.” [Sic]
	Parcialmente

	19. Ubicación del gimnasio de pesas. 

	De la respuesta del Sujeto Obligado se trae a colación lo siguiente: 
“No se cuenta con gimnasio de pesas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, de ahí la imposibilidad de proporcionar la ubicación.” [Sic] 
	Parcialmente

	20. Días y horario de uso del gimnasio de pesas.

	Mediante respuesta El Sujeto Obligado manifestó lo siguiente: 
“No se cuenta con gimnasio de pesas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, de ahí la imposibilidad de informar los días y horarios de uso.” [Sic]
	Parcialmente

	21. Haga del conocimiento si las instalaciones públicas deportivas o áreas públicas deportivas solo pueden ser usadas por ciudadanos del Municipio de Naucalpan de Juárez o por el público en general. 

	En relación a la respuesta proporcionada por El Sujeto Obligado resulta de nuestro interés lo siguiente: 
“En atención a que los Deportivos son espacios públicos destinados para el esparcimiento y práctica de deportes y toda vez que de conformidad con el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la cultura física y a la practica del deporte. Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia, las Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan pueden ser utilizadas por el público en general.” [Sic]
De lo anterior se desprende que atendiendo a los derechos fundamentales inmersos en la Constitución Federal cualquier ciudadano puede hacer uso de los deportivos o áreas públicas. 
	Si



Del análisis realizado a la información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que El Sujeto Obligado atendió los requerimientos de la solicitud identificados con los numerales 1, 3, 9, 10, 11, 12, 13, 15 y 21. Asimismo, colmó parcialmente lo referente a los incisos 5, 6, 7, 8, 14, 16, 17, 18, 19 y 20. En consecuencia y por método de exclusión El Sujeto Obligado no atendió lo relativo a los requerimientos identificados con los numerales 2 y 4. 
En referencia al numeral 2, se advierte que El Recurrente solicitó la cantidad de áreas públicas dedicadas al deporte, al respecto de este requerimiento vale la pena mencionar que El Sujeto Obligado turnó la solicitud de información al servidor público habilitado del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte “IMCUFIDEN” mismo que mediante respuesta manifestó que no cuenta con información. Por otra parte, mediante el informe justificado se limitó a hacer una distinción entre la naturaleza de los órganos centralizados y descentralizados que nutren la administración pública municipal, manifestando que solo cuenta con información de los deportivos, al ser un organismo descentralizado. 
Bajo estas líneas argumentativas, al analizar sistemáticamente la respuesta del sujeto obligado se advierte que el servidor público habilitado se limitó a proporcionar la información de los deportivos cuyo uso o aprovechamiento le fue conferido, excluyendo, en consecuencia las áreas públicas dedicadas al deporte cuyo uso o aprovechamiento no le fue conferido.
Robustece lo anterior  la fracción I “Marco Normativo” del Portal IPOMEX, así como el artículo 1 del reglamento del Parque Estado de México Naucalli, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 
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En este sentido, invariablemente resulta procedente la entrega del o los documentos en donde conste la cantidad de áreas públicas dedicadas al deporte, al veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, esta última al corresponder a la fecha de la solicitud de información. 
Una vez sentado lo anterior, por su estrecha relación se procede a analizar de manera conjunta los numerales 4, 5, 6 y 8 mediante los cuales El Recurrente solicitó, respectivamente:  
· Cantidad de áreas públicas con instalaciones adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano. 
· Ubicación de todos los deportivos públicos, así como áreas deportivas públicas para la práctica de futbol y futbol americano.
· Requisitos que debe cumplir la ciudadanía para el préstamo de todos los deportivos públicos y áreas deportivas públicas para la práctica de futbol y futbol americano. 
· Horarios de uso de deportivos públicos y áreas deportivas públicas para la práctica de futbol y futbol americano. 

Resulta oportuno precisar que en alusión a los requerimientos 4, 5, 6, y 8  mediante respuesta e informe justificado El Sujeto Obligado proporcionó la información referente de los deportivos públicos, en sentido contrario, no proporcionó la información relativa a las áreas deportivas públicas. 
En este tenor, resulta oportuno traer a colación los artículos 39 fracción I y 84 del Bando Municipal 2018 del Sujeto Obligado, el artículo 6 fracción XII de la Ley que crea al organismo público descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Sujeto Obligado, así como el artículo 9 fracciones XXII y XXIV del Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura Física, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Bando Municipal 2018
Artículo 39. La Administración Pública Descentralizada, es una de las formas de organización de la Administración Pública Municipal, integrada por Organismos Auxiliares y Fideicomisos, con personalidad jurídica y patrimonio propios. La Administración Pública Descentralizada se integra por: 
I. Organismos auxiliares: 
a) Organismos Públicos Descentralizados: 
1. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan (OAPAS); 
2. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, México; 
3. Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; (IMCUFIDEN) 
4. Los demás que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de Cabildo.
	  (…)
Artículo 84. Corresponde al Ayuntamiento por conducto del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, el establecimiento y conducción de la política municipal en materia de cultura física y deporte en los términos de la normatividad aplicable.

Ley que crea el organismo público descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México
Artículo 6.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, tendrá las siguientes facultades:
XII. Crear el registro municipal de instalaciones deportivas;

Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México
Artículo 9.- Corresponde al Instituto el cumplimiento de los siguientes objetivos, facultades y obligaciones:
XXII. Inscribir en el Registro Estatal del Deporte, las instalaciones deportivas del Municipio, a efecto de facilitar la plena autorización de las mismas y vigilar su uso adecuado; 
XXIV. Crear y mantener actualizado el registro municipal de instalaciones deportivas, deportistas, deportes, clubes, ligas, torneos deportivos, jueces, árbitros, entrenadores, profesores de educación física, médicos del deporte, psicólogos del deporte, escuelas del deporte y demás relativas; 

Bajo estas líneas argumentativas, de la normatividad previamente plasmada a toda luz se desprende que la esfera competencial del titular del IMCUFIDEN lo constriñe a crear y mantener actualizado el registro municipal de instalaciones deportivas, mismo que de ninguna manera se deberá de limitar a los deportivos de los cuales le fue entregado el uso, aprovechamiento y administración, como fue referido mediante respuesta e informe justificado. 
Asimismo, no resulta desapercibido que la información que nutre a los requerimientos 4, 5, 6 y 8 pudiera obrar en diversas áreas administrativas, en este tenor, se trae a colación  los artículos 3, 5, 9 fracciones I y V, 20 fracción IV y 28 del Reglamento de Bienes Municipales de Naucalpan de Juárez, normatividad que a la letra reza:
“Reglamento de Bienes Municipales de Naucalpan de Juárez
Artículo 3.- El patrimonio municipal forma parte de la hacienda pública y se integra por:
I. Los bienes de dominio público del municipio; 
II. Los bienes de dominio privado del municipio; 
III. Los capitales, impuestos e hipoteca y demás créditos a favor del municipio, así como las donaciones y legados que se reciban; y 
IV. Las cuentas en administración, con las limitaciones establecidas en las leyes de la materia.
Artículo 5.- La administración del patrimonio municipal corresponderá al Ayuntamiento, salvo el caso de los bienes dados en uso o aprovechamiento, caso en el cual se observarán los instrumentos jurídicos respectivos.
Artículo 9.- Son facultades del Titular de la Secretaría:
I. Elaborar conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica, el inventario general de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio;
V. Tener a su cargo el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal;
Artículo 20.- Son bienes destinados a un servicio público:
IV. Los inmuebles utilizados para la prestación de funciones y/o servicios públicos municipales, que de manera enunciativa más no limitativa se señalan: mercados, rastros, hospitales, panteones públicos, zoológicos, jardines botánicos, museos, bibliotecas, parques y los demás similares o análogos a ellos;
Artículo 28.- En las inscripciones del Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal se expresará dependiendo si son muebles o inmuebles, al menos lo siguiente: 
I. Procedencia; 
II. Naturaleza jurídica;
III.  Órgano administrativo y unidad administrativa que en su caso lo tenga asignado; 
IV. Descripción general; 
V. Ubicación y linderos; 
VI. Nombre del inmueble si lo tuviera; 
VII. Valor del bien; 
VIII. Las condiciones físicas en que se encuentra;
IX.  Número de inventario en caso de bienes muebles; 
X. La servidumbre si lo hubiere; y 
XI. Los datos que sirvan para identificar la relación que tuvieran con otros expedientes” [Sic]

A mayor abundamiento, al considerar lo expuesto previamente se desprende que El Sujeto Obligado cuenta con áreas públicas para la práctica de deporte, sin embargo, no existe una fuente obligacional para que las áreas públicas deportivas con las que cuenta El Sujeto Obligado deban de tener instalaciones para practicar futbol y futbol americano. 
Por otra parte, resulta inconcuso que la información requerida de áreas deportivas publicas mediante los numerales  4, 5, 6 y 8 pudiera obrar en diversas unidades administrativas, en este tenor, El Sujeto Obligado deberá de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable y en caso de haberse generado la información invariablemente está constreñido a hacer su entrega. 
En sentido contrario, si después de realizada la búsqueda exhaustiva y razonable de El Sujeto Obligado arriba a la conclusión de que no ha generado, poseído o administrado la información requerida bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 
Una vez sentado lo anterior, se advierte que mediante los numerales 7 y 14 de la solicitud de información 00313/NAUCALPA/IP/2018 el ahora recurrente requirió lo siguiente, respectivamente:
· Reglamento de uso de instalaciones para el préstamo de deportivos públicos y áreas deportivas públicas para el uso de futbol y futbol americano.
· Reglamento de uso para el préstamo de las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, ubicadas en Boulevard San Mateo y Colonia de la Gacela, Colonia Boulevares C.P. 53140 en Naucalpan de Juárez, México.
Al respecto se trae a colación el artículo 13 del Reglamento interior del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Sujeto Obligado, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 13.- El Director General, formulará respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de acuerdos, circulares, resoluciones, reglamentos y demás disposiciones jurídico administrativas que resulten necesarias; así como su actualización o modificación; y cuando así proceda, se someterán a la consideración del Cabildo, a través del Presidente Municipal.” [Sic]

En este tenor, a toda luz se advierte que la esfera competencial del titular del IMCUFIDEN lo constriñe a generar los reglamentos y demás disposiciones jurídicas necesarias respecto de los asuntos de su competencia, por ello, al haberle sido conferido el uso, aprovechamiento y administración de diversos deportivos públicos, incluido el deportivo boulevares, invariablemente debió de generar los reglamentos respectivos.  A mayor abundamiento, de no haber generado los reglamentos de deportivos al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, resulta procedente ordenar la entrega del acuerdo de inexistencia respectivo, lo anterior con fundamento en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por otra parte, en referencia al reglamento de uso de instalaciones para el préstamo de áreas deportivas públicas para el uso de futbol y futbol americano, este Órgano Garante insiste en que El Sujeto Obligado cuenta con áreas deportivas públicas, sin embargo, no se advierte que El Sujeto Obligado tenga fuente obligacional de contar con áreas deportivas públicas con instalaciones para la práctica de futbol y futbol americano.
 Bajo estas líneas argumentativas resulta procedente la entrega del reglamento de uso de instalaciones para el préstamo de áreas deportivas públicas para el uso de futbol y futbol americano, sin embargo, de no haberse generado, poseído o administrado la información al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento. 
Por último, se advierte que mediante los numerales 16, 17, 18, 19 y 20 de la solicitud de información 00313/NAUCALPA/IP/2018 el ahora recurrente requirió lo siguiente: 
· Haga del conocimiento si cuenta con gimnasio de pesas, para que la ciudadanía haga uso de sus instalaciones. 
· Reglamento de uso del gimnasio de pesas. 
· Requisitos para el uso del gimnasio de pesas. 
· Ubicación del gimnasio de pesas. 
· Días y horario de uso del gimnasio de pesas.

En este tenor, se advierte que mediante respuesta de fecha doce de junio de los corrientes El Sujeto Obligado se limitó a plasmar la respuesta del sujeto habilitado del IMCUFIDEN, mediante la cual manifiesta que no cuenta con gimnasio de pesas a su cargo, por ello, tampoco cuenta con el reglamento, requisitos, ubicación y días y horario de uso. En este sentido, se insiste en que el titular del IMCUFIDEN se limitó a emitir un pronunciamiento con base en los deportivos de los cuales le fue conferido el uso, aprovechamiento o administración.
Por otra parte, se trae a colación el artículo 92 fracción XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;” [Sic]

En este sentido, se advierte que el inventario de bienes inmuebles funge como una obligación de transparencia común, en referencia al portal IPOMEX del Sujeto Obligado se trae a colación la siguiente imagen ilustrativa: 
[image: ] 

En este sentido, al concatenar la información que obra en el expediente electrónico del SAIMEX con la información publicada de manera oficiosa mediante el portal IPOMEX, se genera incertidumbre jurídica a esta ponencia resolutora respecto la existencia de gimnasios de pesas públicos.  
Por otra parte, se insiste en que la información pudiera obrar en otras unidades administrativas, tal es el caso de la Secretaria del Sujeto Obligado, lo anterior con fundamento en los artículos  3, 9 fracciones I y V, 20 fracción IV y 28 del Reglamento de Bienes Municipales de Naucalpan de Juárez, normatividad que ha sido plasmada con anterioridad. 
En este tenor, resulta inconcusa la inobservancia por parte del Sujeto Obligado al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, resulta procedente ordenar que previa búsqueda exhaustiva y razonable El Sujeto Obligado entregue la información que se desprende de los requerimientos identificados con los numerales 16, 17, 18, 19 y 20. 
Sin embargo, ante la inexistencia de una fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a contar con gimnasios de pesas públicos, de no contar con la información identificada mediante los numerales 16, 17, 18, 19 y 20 bastará con que lo haga del conocimiento del recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 



· De la declaratoria de inexistencia

Ahora bien, en la hipótesis de que El Sujeto Obligado no cuente con la información de deportivos públicos de la que se ordena la entrega respecto de los numerales 7 y 14, de la solicitud de información, éste deberá elaborar el acuerdo que contenga la declaratoria de la inexistencia de la información.

Declaratoria de inexistencia que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

En observancia a lo anterior, debe aplicarse lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO, además, que resulta aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“CRITERIO 003-11.
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”  [Sic]
Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información deberá de encuadrar en dos hipótesis, la primera de ellas corresponde a que en atribuciones, competencias o funciones del Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información ordenada pero por algún motivo éste no cuenta con ella, el segundo supuesto corresponde a que debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de sus atribuciones, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
Finalmente, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente; por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00313/NAUCALPA/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información 00313/NAUCALPA/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que realice una búsqueda exhaustiva y razonable y haga entrega al RECURRENTE, a través del SAIMEX, del o los documentos donde conste lo siguiente: 
1. Cantidad de áreas públicas dedicadas al deporte, al veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 
2. Cantidad de áreas públicas con instalaciones adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano, al veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 
3. Ubicación de áreas públicas con instalaciones adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano, al veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.
4. Requisitos que debe de cumplir la ciudadanía para el préstamo de áreas públicas con instalaciones adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano, al veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.
5. Reglamento de uso de instalaciones para el préstamo de deportivos públicos con instalaciones adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano.
6. Reglamento de uso de instalaciones para el préstamo de áreas públicas con instalaciones adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano. 
7. Horario de uso de áreas públicas con instalaciones adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano, al veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 
8. Reglamento de uso para el préstamo de las instalaciones del deportivo boulevares. 
9. Cantidad de gimnasios de pesas públicos, al veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 
10. Reglamento de uso de instalaciones de gimnasios de pesas públicos. 
11. Requisitos para el uso de instalaciones de gimnasios de pesas públicos, al veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.
12. Ubicación de instalaciones de gimnasios de pesas públicos, al veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.
13. Días y horario de uso de gimnasios de pesas públicos, al veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.
Si después de realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localice la documentación requerida marcada con los numerales 2, 3, 4, 6, 7, 9, 10, 11, 12 y 13  bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 
Para el caso de no contar con la información marcada con los numerales  5 y 8 El Sujeto Obligado deberá generar y entregar el acuerdo que sustente la inexistencia de la información, en el que se expliquen las razones de por qué no se cuenta con la información, de manera fundada y motivada, en términos del Considerando Cuarto. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE.


QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR) Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO PARTICULAR), EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  


 Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



 
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).




Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02280/INFOEM/IP/RR/2018. 
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